
El personal de base, confianza, contrato u honorarios que
ocupe un cargo, comisión o función, así como los

organismos de la Secretaría de Economía y Turismo
deben asumir los siguientes principios: 

El servicio público es una labor de honor; formo
parte de un gobierno honesto, austero y
transparente.

Atiendo y oriento de forma imparcial, con
profesionalismo, eficacia, oportunidad, respeto y
actitud de servicio.

Mi comportamiento es un ejemplo de integridad,
aspiro a la excelencia en el servicio público y me
reconozco como un factor central en la
consolidación de la ética pública.

Doy a mis compañeras y compañeros de trabajo
un trato basado en el respeto mutuo, la cortesía y
la igualdad.

Brindo a mis compañeras y compañeros de
trabajo, así como cualquier persona, un trato
igualitario y sin discriminación alguna.

Es mi compromiso y convicción velar por la
integridad y dignidad de mis compañeras y
compañeros.

El Comité de Ética e Integridad de la Secretaría de
Economía y Turismo, en coordinación con el Órgano
Interno de Control, promoverán, supervisarán y harán
cumplir el presente Código. Sin embargo, la
responsabilidad primaria de adoptarlo y mantener una
cultura de excelencia ética en la Secretaría recae en
todas y todos.

Denuncias por incumplimiento
En caso de detectar conductas contrarias a la
integridad, denúncialas ante cualquier miembro del
Comité de Ética e Íntegridad mediante el formato
electrónico disponible en:
https://economia.sonora.gob.mx/cei
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